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PRESENTACION 

 

El objetivo del presente documento denominado “PLAN DE GOBIERNO  2019 – 

2022 DE LA PROVINCIA DE SULLANA”, es dar a conocer nuestro PROYECTO 

DE PROVINCIA para los próximos cuatro años, la VISION de nuestra provincia, 

los objetivos, lineamientos de acción, así como los procedimientos, actividades 

y proyectos que vamos a ejecutar para la construcción del desarrollo de nuestra 

provincia.  El enfoque de desarrollo que se implementará es el de MEJORA 

CONTINUA, basado en un SISTEMA DE INDICADORES alineado a los 

indicadores gubernamentales para orientar y controlar el avance de los 

proyectos y actividades.  En el Plan de Gobierno de la provincia de Sullana para 

el período 2019 – 2022,  se reafirma las  líneas  de acción y  objetivos  

consolidados  a lo  largo del  último período de gobierno municipal,  años  en los  

que se ha establecido un nuevo estilo de Gobernar con sentido innovador, es 

decir un nuevo estilo  cuyo signo vital  son los  resultados concretos, medibles y 

tangibles, con servicios de calidad, a su vez se están incorporando nuevos  

objetivos  que permitan consolidar a nuestra provincia como un LUGAR PARA 

VIVIR BIEN. Estos retos y desafíos constituyen la columna vertebral del Plan de 

Gobierno que ahora entregamos a los ciudadanos de la provincia de Sullana, 

precisando que este instrumento ha sido formulado en base a las continuas 

conversaciones sostenidas con los vecinos de los diferentes caseríos, pueblos, 

villas, y ciudades de la provincia; y las encuestas realizadas para conocer a 

mayor detalle los problemas y propuestas de solución que sienten y piensan los 

ciudadanos. 

 

Estamos seguros, que un buen gobierno municipal empieza con una buena 

planificación.  ¿Los tiempos en que transcurren los períodos municipales son 

breves frente a la magnitud de los problemas de nuestra provincia;  los 

presupuestos son muy limitados y la población desea resultados en el corto 

plazo. De allí que la asignación correcta de recursos, el ejercicio pleno de 

facultades y la definición de las prioridades son aspectos cruciales. Con esos 

criterios, hemos articulado el Plan de Gobierno sobre la base de tres preguntas 

elementales: ¿Para quién trabajamos?, como lo haremos?, ¿Quiénes somos?  y 

tener en cuenta de donde partimos y hacia dónde queremos llegar.  
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INTRODUCCION 

 

Estimados vecinos y vecinas;  queremos que SULLANA sea una provincia con 

un desarrollo social más justo y equitativo, con seguridad para todos, competitiva 

y con crecimiento económico, con administración eficiente y transparente, en un 

medio ambiente sostenible. 

Esas son las tareas a las que dedicaremos nuestro esfuerzo, capacidad, trabajo 

y, en especial, nuestra búsqueda constante de bienestar y seguridad. Esta es la 

ruta del PLAN DE GOBIERNO 2019 – 2022.  Sullana es una provincia que 

queremos, pujante, que todos los días los días crece vertiginosamente y 

progresa con el trabajo de sus vecinos y vecinas; Sullana, tiene un futuro 

prometedor, de mayor bienestar y seguridad son las metas que queremos 

alcanzar en el próximo periodo municipal. 

Tenemos clara la ruta a seguir, la misma que nos indica que la mejor forma de 

aumentar los niveles de vida y bienestar se asienta en una economía próspera, 

moderna y en crecimiento constante. ¿Para alcanzarla se necesita, entre otras 

cosas, una administración municipal moderna, ágil y eficaz;  un entorno atractivo 

para que la inversión local, nacional y extranjera se arraigue e incremente;  un 

emplazamiento urbano ordenado y eficiente. 

Este plan de gobierno 2019 – 2022 ha sido elaborado teniendo como base el 

plan de desarrollo concertado de Sullana actualizado al 2021, el cual ha sido 

elaborado en atención al marco supranacional, constitucional vigente, políticas 

de estado del Acuerdo Nacional y la agenda 2030; así mismo presenta 

coherencia con el marco macroeconómico multianual, el plan regional en un 

contexto de los derechos humanos, la lucha contra la pobreza, enfoques 

participativos, enfoque de género y de interculturalidad. 

Este plan consta de 7 capítulos: Antecedentes generales, Principios y Valores, 

Diagnóstico, Visión y Misión, Orientación del Plan, Propuesta de desarrollo, 

fuentes de financiamiento; los cuales estructurados de manera coherente logran 

visualizar el futuro al mediano plazo de la provincia de Sullana. 
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I. ANTECEDENTES GENERALES   

Definición de Plan de Gobierno  

 

1.1. DEFINICION DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL  

El Plan de Gobierno Municipal 2019  2022 es el instrumento de gobierno que 

identifica los problemas fundamentales de la provincia y describe las líneas de 

política que la Institución Municipal llevará a cabo para avanzar en las 

soluciones.  

 

El Plan de Gobierno Municipal 2019 – 2022 es un conjunto de propuestas 

integrales orientadas a asegurar el cumplimiento de la Misión y Visión de la 

Municipalidad provincial de SULLANA, en la planificación y gestión del desarrollo 

local, observando el interés de la apertura a la responsabilidad compartida entre 

autoridades y ciudadanos, sus instituciones y organizaciones que la integran.  

 

El Plan de Gobierno Municipal 2019 – 2022 es el marco de referencia en el que 

se integran y sobre el que se organizan y determinan aquellas actuaciones y 

medidas de mejora que la gestión municipal adoptara para potenciar la mejora 

de los servicios municipales y lograr la satisfacción de la ciudadanía. 

 

1.2. Objetivos del Plan de Gobierno 

Con este Plan se persiguen los siguientes objetivos 

 

1.2.1. Sustentar el horizonte de planeamiento estratégico de la gestión municipal 

para el mediano plazo, en la que se configuran pronósticos como 

anticipación sistemática al futuro, se establecen objetivos y metas 

cuantificables, que, como estados deseados del futuro, puedan orientar 

las acciones de la institución. 

1.2.2. Constituir una guía para la toma de decisiones de gobierno local, en la 

perspectiva de lograr el desarrollo integral y sostenible basado en el 

crecimiento económico, la equidad social y la conservación del medio 

ambiente.   

1.2.3. Orientar las acciones promovidas y ejecutadas por la Municipalidad de 

provincial de Sullana en el ejercicio de las competencias, atribuciones y 
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funciones que la Ley Orgánica de Municipalidades le otorga para el 

adecuado cumplimiento de su Misión en la gestión del desarrollo local. 

 

1.3. Metodología del Plan de Gobierno 

La metodología utilizada para la elaboración del Plan de Gobierno Municipal para 

la provincia de Sullana para el período 2019–2022 es una metodología 

participativa que privilegia la opinión de los ciudadanos.  

 

Así, el Plan de Gobierno Municipal 2019 – 2022 es un instrumento de diálogo 

con ciudadanos y con quienes los representan resaltando las ideas que 

conlleven a la mejora de su bienestar teniendo en cuenta las costumbres y la 

evolución de la actividad socio cultural y económica. En ese sentido la 

implementación del plan de gobierno municipal tiene que ser entendido como la 

capacidad de mantener la seguridad jurídica legítima dentro del territorio y sus 

relaciones con territorios vecinos.  

 

En la elaboración del Plan de Gobierno Municipal para la provincia de Sullana 

para el período 2019 – 2022, se ha seguido las etapas del proceso de 

planificación iniciando con la etapa del diagnóstico en la cual se han identificado 

los problemas y su respectiva priorización, así como el análisis foda. La 

elaboración de la estrategia general y las estrategias específicas que permitan 

establecer acciones específicas en forma de proyectos.  

 

El proyecto de ciudad consensuado da forma al Plan de Gobierno Municipal para 

la provincia de Sullana para el período 2019 – 2022, que es presentado a la 

ciudadanía conforme a la ley, por la Candidata, para el Desarrollo de nuestra 

Provincia, siendo ésta una plataforma institucionalizada de participación 

ciudadana.  
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II. PRINCIPIOS, VALORES, ESTRATEGIA DE DESARROLLO   

PRINCIPIOS Y VALORES:  Nuestra acción municipal estará enmarcada en estos 

Principios y Valores, a fin de construir una comunidad en la que todos puedan 

alcanzar su pleno desarrollo en una provincia segura, ordenada y con bienestar. 

 

Principios:  

Principios básicos. El Partido Restauración Nacional no subordinará su acción 

política a las disposiciones, de cualquier naturaleza, de organizaciones o 

Estados extranjeros. En el desarrollo de sus nóminas y estructuras, el Partido 

garantizará el respeto por los principios de igualdad, no discriminación y paridad 

de sus estructuras, y en la integración de las nóminas de elección popular, se 

observará el principio de paridad horizontal como vertical. 

 

El objetivo esencial del Partido Restauración Nacional es la defensa de la 

dignidad inherente a la persona humana, cualidad establecida en los principios 

éticos cristianos fundamentales, definidos por Dios en la Biblia, lo cual implica el 

fortalecimiento de la igualdad, libertad, solidaridad y justicia social, sobre la base 

de la democracia, como forma básica de convivencia social y política. 

 

El cristianismo, como doctrina moral, tiene un fuerte tono social porque 

Jesucristo enseñó una doctrina de solidaridad y entrega para con el prójimo, 

fundamentalmente el más necesitado. La fe cristiana, que sustenta esta 

propuesta ideológica desde el punto de vista ético, permite un alto compromiso 

moral para con la sociedad, el cual se traduce en una participación política 

honesta, solidaria, inteligente, promotora del debate nacional y orientado hacia 

el mejoramiento del desarrollo humano del país. 

 

En atención a lo anterior nuestro plan de gobierno se sustenta en los siguientes 

principios: 

1.  La Dignidad de la Persona.    

2.  El Bien Común.   

3.  La Subsidiaridad.   

4.  La Solidaridad.  .  

5.  La Participación.   
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Valores.  Así mismo nuestro plan de gobierno sintetiza que nuestro accionar y 

gestión será regido por los siguientes valores:  

1.  La Verdad.   

2.  La Libertad.  

3.  La Justicia.  

4.  La Igualdad Social.   

5.  La Paz.  

 

Estrategia de desarrollo 

Definimos la estrategia de desarrollo de nuestro plan de gobierno como la forma 

de reconocimiento por parte de la ciudadanía de la problemática que atraviesa y 

de la importancia de su participación en la concepción de la solución de la misma. 

Por ello planteamos la interacción y articulación constante de la autoridad y 

población representada respectivamente por sus alcaldes y JUVECO 

estableciendo metas y el seguimiento de las mismas. 
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III. DIAGNÓSTICO Y ESTUDIO DE LA SITUACION ACTUAL1:  

3.1. Características Generales 

3.1.1. Ubicación y Límites.  

Sullana está ubicada en el noroeste del Perú, a 1,158Km al norte de Lima y se 

ubica en la Región Piura; tiene una extensión de 5,423.61 kilómetros cuadrados 

y un perímetro provincial de 445 kilómetros.   

 

Data su creación como tal desde el 04 de noviembre de 1911, pero como 

provincia es más antigua. Formó parte de la provincia de Paita de la que se 

desprendió en 1911, conjuntamente con Querecotillo. Sus provincias son: 

Sullana, Querecotillo, Miguel Checa, Marca velica, Ignacio Escudero, Salitral, 

Lancones y Bellavista  

 

La Ciudad de Sullana, es la Capital de la Provincia de Sullana, conformada por 

la conurbación de las antiguas áreas urbanas de los  provincias de Sullana y 

Bellavista y está ubicada geográficamente en la parte baja de la cuenca 

hidrográfica del río Chira (zona del bajo Chira) sobre la intersección de paralelo 

04º 53’18’’ de latitud sur con el meridiano 80º 41’ 07’’ de longitud Oeste (en el 

área urbana del provincia de Sullana) y el paralelo 04º 53’ 57’’ de latitud sur con 

el meridiano 80º 40’ 48’’ de longitud Oeste (en el área urbana del provincia de 

Bellavista); ambas referidas al Meridiano de Greenwich.  

 

Se encuentra a una altura promedio de 66.50 m.s.n.m. y situada a 39 km. al 

Noroeste de la ciudad de Piura unida por la Carretera Panamericana.  

 

La Ciudad se convierte en el eje central de vías de comunicación con las 

Provincias de Piura, Paita, Talara, Ayabaca, el Departamento de Tumbes y la 

vecina República del Ecuador. Tiene una Ubicación estratégica para impulsar el 

Desarrollo de la Región.  

 

                                                           
1 Tomado del plan de desarrollo concertado de Sullana actualizado al 2021. 
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Sus límites son. - Por el Norte con el departamento de Tumbes y República de 

Ecuador  Por el Sur con la provincia de Piura.  Por el Este con la provincia de 

Ayabaca y Piura.  Por el Oeste con las provincias de Paita y Talara.  

 

El río Chira cruza todo su territorio convirtiéndose en la despensa de agua para 

impulsar la agricultura, una de las actividades importantes de la provincia. 

 

3.1.2. Aspectos físicos 

3.1.2.1. Topografía:  

La ciudad se ha desarrollado, sobre una “meseta”. La topografía del terreno de 

la provincia de Sullana, como características geográficas presenta un terreno 

ondulado y con escaso relieve, superficies llanas y suaves hondonadas, con 

lechos secos de escorrentía, que se alternan con lomas alargadas y 

prominencias formas redondeadas.  

 

El accidente topográfico más importante es el acantilado de la margen izquierda 

del río Chira, donde se ubica parte de la ciudad, desde la Loma de Mambre hasta 

el puente “Artemio García Vargas”, con una altura de 35 metros sobre el nivel 

del río. Las mayores elevaciones se encuentran a lado de dicho acantilado, que 

de este a oeste son:  La loma de Mambré (82 msnm), al costado del cementerio 

“San José”. La loma de la Plaza de Armas. Monte de la Paloma (donde está el 

Hospital del Ministerio de Salud) y, La loma de Teodomiro, (donde está el cuartel 

general del E. P.) 

 

El acantilado una altura de 12 metros en la desembocadura del canal vía o 

quebrada de Cieneguillo (a espalda del cementerio), la parte más baja del 

territorio que ocupa la ciudad. También existen quebradas localizadas dentro y 

alrededor de la ciudad: 

 

Quebrada Cieneguillo, es el principal dren local, y tiene tres etapas: Primera: Es 

un amplio abanico colector, al sur de la ciudad, con numerosos afluentes, con 

cauces secos, superficiales y divagantes. Segunda: Corre de sur a norte, con 2 

Km. de longitud, desde el abanico colector hasta su encuentro con la Cola del 

Alacrán. Es de fondo casi plano, con 250 m. de ancho, angostándose 
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progresivamente hasta terminar casi en un embudo en su confluencia con la Cola 

del Alacrán. En este sector existen numerosas lagunas, por un canal de irrigación 

que lo atraviesa. Tercera: Corre de suroeste a noreste y se une en el trayecto a 

la quebrada Bellavista, hasta su desembocadura en el río Chira, al este de la 

Loma de Mambré, con una caída de 10 á 12 m. El cauce es sinuoso y 

actualmente se encuentra canalizado mediante la construcción del CanalVía 

 

Quebrada Cola del Alacrán, tributario de la quebrada Cieneguillo que desemboca 

a la altura de la urbanización FONAVI. Es parecida a la de Cieneguillo, pues en 

su primera etapa recolecta las aguas de numerosas quebraditas de la zona más 

elevada al oeste de la ciudad. Luego ensancha su cauce hasta llegar al canal 

transversal de regadío, para luego hacer una curva de casi 90º al Este, Cruzando 

la carretera Panamericana, a partir de donde es canalizado por el CanalVía. 

 

Quebrada Bellavista, drena las aguas de las partes más altas del sureste y del 

este. Atraviesa la provincia de Bellavista por el lado norte del Cuartel del Ejército 

y desemboca en la quebrada Cieneguillo a la altura del Mercadillo. Después de 

su naciente el cauce se vuelve ancho y superficial. A partir del Cuartel el cauce 

ha sido invadido por construcciones que lo han canalizado artificialmente 

reduciendo su cauce a 1 ó 2 m. de profundidad y 20 m. de ancho. El AH Jorge 

Basadre, ubicado en el mismo cauce, poco antes del Cuartel, fue arrasado 

durante las lluvias de 1983, sin embargo, ha sido reconstruido en el mismo sitio. 

 

El Boquerón, al extremo Este, es una erosión que fue creada artificialmente por 

la construcción de un dique de defensa contra inundaciones debidas a la 

quebrada Bellavista y sus afluentes. Tiene casi 30 m. de profundidad y 100 m. 

de ancho en su desembocadura. Actúa, como límite urbano. 

 

3.1.2.2. Climatología  

La proximidad a la línea ecuatorial y la influencia que ejercen sobre ésta los 

desiertos costeros y la corriente de El Niño determinan un clima sub árido tropical 

cálido, con una atmósfera húmeda de promedio 65%.  
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Este clima fue modificado por la influencia de la Represa de Poechos; la ciudad 

presenta una temperatura máxima de 40° C y una mínima de 19° C en las partes 

bajas siendo 26° C su promedio anual, siendo la dirección del viento en la ciudad 

de suroeste a noroeste, con una velocidad máxima de 36 km/hora.  

 

La dirección del viento es de suroeste a noroeste, con una velocidad máxima 

de 36 km/hora. Su clima puede ser muy variado, sobre todo en los años que se 

presenta el Fenómeno de El Niño. Existen marcados períodos de lluvias que se 

dan en el verano, entre los meses de diciembre y marzo. Se presentan años 

secos y épocas excepcionalmente lluviosas. 

   

3.1.2.3. Hidrología  

Cuenca del Chira La cuenca CatamayoChira, tiene 17.199,18 km2, de los cuales 

7.212,37 km2, (41,93 %) están en territorio ecuatoriano y 9.986,81 km2, (58,07 

%) en Perú. En Ecuador Abarca los cantones Célica, Pindal, Macará, Sozoranga, 

Calvas, Espíndola, Gonzanamá, Quilanga, y parte de los cantones de Loja, 

Catamayo, Paltas, Puyango, Olmedo y Zapotillo, de la provincia de Loja en el 

Ecuador y en el departamento de Piura Perú parte de las provincias de Ayabaca, 

Huancabamba, Morropón, Paita, Piura, Sullana, y Talara.  

 

Se sitúa entre las coordenadas 03° 30´a 05° 08´ latitud sur y 79° 10´a 81° 11´ de 

longitud oeste. La altitud va desde el nivel del mar en la desembocadura del río 

en el Océano Pacífico hasta la cota 3.700 m.s.n.m. Limita por el norte con la 

cuenca PuyangoTumbes (Departamento de Tumbes en Perú y Provincias de El 

Oro y Loja en Ecuador), por el este con la provincia ZamoraChinchipe de 

Ecuador, por el sur con las Provincias de Piura y Huancabamba en el Perú 

(cuencas del mismo nombre) y por el Oeste con el Océano Pacífico. Está dividida 

en las siguientes seis subcuencas: Sistema Chira, con 4.711,9 km2, binacional, 

pero la mayor área está en el Perú. Subcuencas Chipillico, con 1.170,9 km2, 

todos ubicados en el Perú; Quiroz con 3.108,8 km2, todos ubicados en el Perú; 

Alamor con 1.190,3 km2, binacional, la mayor parte en Ecuador; Macará con 

2.833,3 km2, la margen derecha en Ecuador, la margen izquierda en Perú y 

Catamayo con 4.184,0 km2, todos en el Ecuador. 
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Delimitación de la cuenca La cuenca, está constituida por seis subcuencas que 

corresponden a los mismos ríos, Catamayo, Macará, Alamor, Quiroz, Chipillico 

y Chira (denominado sistema). Hidrografía El río Catamayo, recibe varias 

denominaciones: Palmira, Piscobamba, Solanda, Chinguilamaca, El Arenal y al 

recibir el río Guayabal, adopta el nombre de Catamayo, recibe a pequeños ríos 

hasta su confluencia con el río Macará. Luego toma la denominación río Chira, 

el cual recibe al río Quiroz, en la margen izquierda a 34 km y Alamor en la margen 

derecha a 47 km de la confluencia, antes de ingresar al reservorio de Poechos. 

A 4 km de Poechos, recibe el río Chipillico en la margen izquierda y en ambas 

márgenes, otros pequeños arroyos que se activan en épocas de lluvias.  

 

Los afluentes principales del río Catamayo Chira en territorio peruano, aunque 

de alimentación intermitente y a veces secos, en la margen derecha, que dan 

lugar a subcuencas de importancia en extensión, identificadas en este estudio 

son las siguientes: La Solana, que es la más grande con 123.197 ha (7,16% del 

área de la cuenca); la Samán con 88.638 ha(5,15%; La Manuela con 16.717 

ha(0,97%), Sangorita con 11.889 ha (0,6%); Quebrada del Billar con 3.277 ha 

(0,19%) y Monte Lima con 20.767 ha (1,2%).  

 

En la margen izquierda, en sentido norte/sur, desde el río Macará hasta el río 

Chipillico, las subcuencas de Las Lajas con 4.737 ha (0.3%); Cardo con 1.914 

ha; Remolinos con 17.652 ha (0.10%); La Noria con 1.584 ha; Masa con 14.417 

ha (0.8%) y otras de menor importancia como las subcuencas de los ríos 

 

3.1.3. Biodiversidad   

 

3.1.3.1. Áreas naturales Protegidas:  

 

Las áreas protegidas son espacios determinados por un Estado sujeto a un 

marco legal e institucional definido para garantizar la conservación de sus 

particularidades y riquezas medioambientales y culturales. El Sistema Nacional 

de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SINANPE), cuenta con dos 

Unidades de Conservación en el ámbito de la Provincia de Sullana, El Parque 

Nacional Cerros de Amotape, y el Coto de Caza el Angolo. 
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3.1.3.2. Fauna:  

 

En la fauna se tiene, Aves Dentro de este grupo de aves podemos mencionar a 

las especies de la familia Ardeiidae como los ejemplares de Egretta thula, Ardea. 

Alba; Ardea cocoi, Nycticorax sp, el chilalo u hornero, Furnarius cinnamomeus, 

ejemplar de la Familia Furnariidae, especies que se presentan muy comunes en 

las áreas de cultivo hacia los márgenes el río Chira. 

 

Reptiles Dentro del grupo de reptiles se tiene a las siguientes especies: 

Microlophus peruvianus de la familia Tropiduridae, Dicrodon guttulatum y 

Callopistes flavipunctatus de la familia Teiidae, Iguana, de la familia Iguanidae 

Oxybelis aeneus, Drymarchon corais, de la familia Colubridae, Boa constrictor 

ortonii representando a la familia Boida. 

 

Mamíferos Entre las especies silvestres de mamíferos tenemos: Pseudalopex 

sechurae más conocido como el zorro costeño, Sciurus stramineus (ardilla nuca 

blanca), Odocoileus virginianus (venado), conepatus sp. (Zorrillo) y Didelphis 

marsupialis (muca), Tamandua mexicana (osito hormiguero norteño), Felix 

concolor (puma). 

 

Peces El pez más abundante en esta zona es sin duda el “camotillo”, 

Gobiomorus maculatus, cuya carne es muy apreciada por los pobladores de esta 

zona. pero también se pescan pámpanos, chumbos o cocineros (Caranx hippos), 

bagres (Arius sp.), tilapias (Oreochromis niloticus), truchas (Oncorhynchus 

mykiss), y cascafes (Brycon spp.). Las truchas generalmente viven por encima 

de los 1000 msnm, y a esa altura es el único pez que se encuentra. 

 

3.1.4. Atractivos Turísticos.  

 

Sullana, en nuestros días, es una ciudad activa que vive del comercio, 

principalmente con Piura, Talara, Paita, pueblos del interior y el vecino Ecuador, 

lo que la hace parada obligada a turistas y transeúntes. Sin embargo, las 

principales debilidades del sector radican en los factores avanzados, esto es, en 
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la insuficiente infraestructura básica, de hospedaje y de transporte, en la escasez 

de recursos humanos capacitados y en la deficiente calidad de los servicios 

disponibles; todos ellos factores indispensables para facilitar e impulsar el 

desarrollo turístico de la provincia. 

 

3.2. Contexto Histórico   

 

Sullana Provincia: En 1826 fue elevada a Villa, en 1837 a Provincia de Piura y 

en 1861 fue Provincia de Paita. Una de las referencias más antiguas de la ciudad 

de Sullana, data de 1847, donde tenía 4.000 habitantes desarrollándose a lo 

largo de dos calles principales prolongadas y muy anchas (San Martín y Bolívar).  

 

Sullana Ciudad: Todo el Perú rechazó las pretensiones de España de querer 

restablecer el coloniaje y en Sullana el 24 de diciembre de 1865 se reunieron las 

autoridades de la ciudad para expresar su adhesión al nuevo jefe del gobierno 

Mariano Ignacio Prado. Terminado el conflicto con España fue elegido 

presidente. En octubre de 1867 el general Diez Canseco se subleva en Arequipa 

y en Trujillo. Por otro lado, en Cajamarca y Chiclayo se subleva el coronel Balta. 

En 1868 el sullanense Rudecindo Vásquez apoya a Balta y con un grupo de 

montoneros toma la Huaca. Luego se apodera de Sullana en plena fiesta de 

Reyes. Con 150 hombres toma Paita, tras vencer a una guarnición de 20 

soldados al mando del capitán José María Vera Tudela, se proclama 

subprefecto. EI 13 de enero, con 250 hombres se presenta en Piura, y pactando 

con una delegación de notables toma la ciudad en forma pacífica, siendo 

nombrado prefecto ese mismo día, aunque sólo estuvo en el cargo tres.  

 

Luego fue nombrado comandante general, reorganizando las tropas y 

recogiendo armas y municiones. EI 28 de octubre de 1868, Balta eleva a la 

categoría de ciudad a las Villas de Sullana y Catacaos, en reconocimiento al 

apoyo recibido.  

 

Siglo XX y actualidad A finales del siglo XIX, luego de la instalación y puesta en 

función del tren Paita – La Huaca  Sullana (1879), para facilitar la exportación 

de algodón por Paita, la ciudad de Sullana comenzaría a crecer con mayor 
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rapidez en el aspecto industrial y económico, pese a la gran recesión que 

aconteció en el país con la post guerra con Chile. Desde comienzos hasta 

mediados del siglo XX, las dos guerras mundiales (191417, 193945), 

significaron una creciente demanda de productos a nivel mundial, tales como el 

algodón, minerales, cueros y otros productos orientados básicamente a la 

exportación, resultando esto positivo para el desarrollo económico del país, 

específicamente para la zona norte, donde se ubica la ciudad de Sullana. En la 

década del 30 se construyó el canal Miguel Checa, de alta incidencia agrícola, 

así como el primer puente sobre el río Chira y la carretera Panamericana, que 

obviamente ampliaron los flujos comerciales hacia Talara, Tumbes y Ecuador; y 

desde entonces la ciudad se convertiría en un gran nudo de caminos que unen 

el norte y sur del país. En el periodo 19401961, la población de la ciudad crece 

aceleradamente, con una tasa de 4.1 %, incrementado su área en 135%, lo que 

se explica en los siguientes hechos: Ampliación de la frontera agrícola, con la 

construcción de la represa de San Lorenzo, créditos agrícolas, con la instalación 

de la Agencia del Banco de Fomento Agrario, consolidación del comercio 

binacional, con el inicio de la Feria de Reyes.  

 

A comienzos de 1962, el ferrocarril a Paita deja de funcionar, surgiendo la 

necesidad de la construcción de una carretera hacia Paita; en este mismo año 

se da la interconexión eléctrica PiuraSullana, impulsando de esta manera el 

desarrollo industrial y consecuentemente la creación del Parque Industrial de la 

ciudad; en este mismo periodo de 1961  1972, el área de la ciudad aumenta en 

un 75%, como resultado de las políticas de desarrollo industrial y la Reforma 

Agraria, y se inaugura el primer hospital de la ciudad. En la  década de los 

ochenta, a partir de diciembre de 1982 a julio de 1983, la ciudad como toda la 

zona norte del país sufre la consecuencia que trajo consigo el Fenómeno de El 

Niño, reactivándose en este proceso las diversas quebradas que atravesaban la 

ciudad como: la quebrada Cieneguillo, Cola del alacrán y Bellavista; una vez 

terminado el período lluvioso, en los años siguientes se construiría diversos 

canales que atravesarían la ciudad; siendo uno de ellos el canal vía, todos estos 

terminados en el primer año de la década de los noventa. En los últimos años, la 

ciudad ha pasado de ser un municipio solo industrial comercial para convertirse 

en núcleo de servicios. 



18 
 

3.3. Contexto provincial: Hechos que caracterizan la realidad 

 

La provincia de Sullana ha tenido una evolución que ha estado 

íntimamente ligada al proceso económico del comercio bilateral Perú ecuador, 

así como a su papel de ser despensa alimentaria de la región Piura. 

 

Como consecuencia del fracaso de la reforma agraria y por el retroceso 

consecuencia del empleo rural, se generó el proceso urbano marginal marginal 

acompañado con la aparición de los llamados vendedores ambulantes e 

informales. Durante los años de violencia social la población de la provincia 

siguió creciendo y fue caracterizada como una de las ciudades más peligrosas. 

 

La migración para estas poblaciones expresó la expectativa por alcanzar un 

aumento de ingresos monetarios y principalmente una oportunidad de acceso al 

trabajo, a la atención de salud, a la educación y al mercado urbano.  

 

La provincia de Sullana y sus principales ciudades del mismo nombre se 

caracteriza por un crecimiento desordenado y explosivo de las últimas décadas, 

con una distribución no planificada de los elementos físicos. Al tiempo que se 

han generado brechas de cobertura y calidad en la atención se los servicios 

públicos.  

 

¿La concentración de la población genera una presión demográfica por vivienda 

y trabajo que no puede ser absorbida por la ciudad;  esta situación ocasiona una 

tendencia a la densificación y tugurización de las áreas, produciendo 

informalidad y marginalidad urbana.  

 

Las actividades económicas de la provincia de Sullana, tienen una estructura 

diversificada y de baja especialización relativa, con predominio de actividades 

agrícolas comercio y servicios, con un alto componente de pequeñas y 

microempresas, muchos informales y de sobrevivencia, localizadas en diferentes 

zonas de manera muy desordenada.  Se ha crecido extensivamente, sin 

planificación, con niveles de pobreza y actividades que, en términos globales 
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generaron la degradación de su ambiente, la contaminación de sus aguas, su 

aire y la depredación de su suelo. 

En la actualidad se está produciendo la sustitución de las actividades 

económicas y urbanas, puesto que el comercio, los servicios informales y la 

industria artesanal se presentan como una alternativa de acceso al empleo y 

sobrevivencia para los sectores sociales desfavorecidos.  

 

Es necesario resaltar, que una de las características de la población migrante 

que llega a nuestra provincia, es que son grupos mayoritariamente procedentes 

del campo de nuestra serranía, con estudios escolares incompletos o en su 

defecto insuficientes, por ende, no debe sorprendernos el nivel de pobreza y 

extrema pobreza de nuestra provincia.  

 

Esta tendencia a la agudización de la pobreza en las dos últimas décadas lleva 

a la población a responder de dos maneras: ¿creando su propio empleo, 

generando micro y pequeñas empresas productivas de comercio y servicios;  

pero también generando otros mecanismos de sobrevivencia como los 

comedores populares, clubes de madres y ampliando los comités de vaso de 

leche y una demanda de organización junto a estos mecanismos.  

 

El aire de la provincia de Sullana viene siendo contaminado, y con mayor énfasis 

en la zona industrial sumando a ello las condiciones topográficas que presenta y 

con la dirección de los vientos que arrastra los contaminantes.  

 

Sullana muestra indicadores de inseguridad críticos en aumento que permiten 

registrar un proceso de incremento de riesgo y la violencia en la ciudad. El 

principal agente generador de inseguridad es la delincuencia, la cual afecta de 

manera generalizada a la población de la ciudad, la inseguridad incluida en el 

entorno de la provincia se convierte en una amenaza que limita sus posibilidades 

de desarrollo futuro, el cual incluye condiciones favorables para la vida y 

bienestar social, así como para la inversión privada y el orden público. 
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3.4. Diagnóstico por Dimensión Estratégica    

3.4.1. Dimensión Social   

3.4.1.1. Población: 

El rápido crecimiento de la población, nos debe de hacer repensar el modelo de 

desarrollo que debe formular para satisfacer sus necesidades en concordancia 

con el entorno del medio ambiente; las características que se presentan en estos 

procesos son: la rápida reducción de los recursos terrestres por una población 

en continuo crecimiento, la contaminación del entorno por la industrialización a 

gran escala, la destrucción de ecosistemas naturales, la extinción acelerada de 

plantas y animales, la pérdida constante de suelos agrícolas productivos, debido 

a la erosión y la desertización.  

 

Adicionalmente, conocer la estructura por edad y sexo de una población, nos 

permite obtener elementos sólidos para tener una idea clara de la demanda de 

servicios que requerirá la población, en cuanto a su tipo y frecuencia.  

 

La población provincial de acuerdo al RENIEC 2017 ascendió a 344,107 

personas, la misma que se distribuye por sexo en unas dos mitades casi 

homogéneas, esta tendencia se observa en las ocho provincias que conforman 

la provincia. 
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Cuadro N.º 01: POBLACIÓN IDENTIFICADA CON DNI POR GRUPO DE EDAD Y SEXO, SEGÚN LUGAR DE RESIDENCIA, AL 

31 DE DICIEMBRE DEL 2017  

Fuente: Estadísticas Reniec 2018  

 

 

Lugar de Residencia 

Perú: Departamento 

Provincia 

Extranjero: Continente 

Ubigeo  

RENIEC 
Total 

Menores 

de edad  

( De 0 a 

17 años) 

  

Mayores 

de Edad  

(18 a más 

años) 

  

      Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer 

 Total, Población Identificada   34462868 10524390 5358203 5166187 23938478 11894271 12044207 

 En el Territorio Nacional   33478471 10460603 5325914 5134689 23017868 11473815 11544053 

Sullana   344107 111637 56584 55053 232470 115393 117077 

Sullana 190601 188912 62087 31330 30757 126825 61876 64949 

Bellavista 190602 45269 13991 7095 6896 31278 15487 15791 

Lancones 190603 14362 4512 2306 2206 9850 5246 4604 

Marcavelica 190604 29997 9726 5042 4684 20271 10288 9983 

Miguel Checa 190605 8986 2973 1514 1459 6013 3085 2928 

Querecotillo 190606 27977 8903 4449 4454 19074 9620 9454 

Salitral 190607 7302 2262 1159 1103 5040 2562 2478 

Ignacio Escudero 190608 21302 7183 3689 3494 14119 7229 6890 
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3.4.1.1.1. Migración:  

En la actualidad la globalización y la migración están íntimamente relacionadas, 

la coexistencia de ambas en las diferentes sociedades ha permitido el desarrollo 

y la modernización, brindando no sólo ventajas en los aspectos culturales 

(generando mayor diversidad), sino también en aspectos económicos (mano de 

obra barata y especializada, entre otras cosas)”. 

 

3.4.1.1.2. Personas con Discapacidad:  

De acuerdo a la Ley General de la Persona con Discapacidad . LEY Nº 27050, 

en su Artículo 2°, se define a la persona con discapacidad como “La persona con 

discapacidad es aquella que tiene una o más deficiencias evidenciadas con la 

pérdida significativa de alguna o algunas de sus funciones físicas, mentales o 

sensoriales, que impliquen la disminución o ausencia de la capacidad de realizar 

una actividad dentro de formas o márgenes considerados normales limitándola 

en el desempeño de un rol, función o ejercicio de actividades y oportunidades 

para participar equitativamente dentro de la sociedad.”  

 

En el mundo se estima que existe el 15% de la población mundial afectada con 

habilidades diferentes y el Perú alrededor del 13% de la población.   

 

Sin embargo, en la provincia de Sullana el indicador está por debajo del promedio 

nacional al igual que en sus distritos, a pesar de ello esto implica que debemos 

intervenir en el problema para apoyar a este segmento de la población 

vulnerable.  Debemos de empezar por la solución a los problemas que atraviesan 

en la vida diaria: la ausencia de señaléticas. 

 

3.4.1.2. POBREZA:  

La pobreza es una forma de vida que aparece cuando las personas carecen de 

los recursos necesarios para satisfacer sus necesidades básicas. Esta condición 

se caracteriza por deficiencias en la alimentación, por la falta de acceso a la 

asistencia sanitaria y a la educación, y por no poseer una vivienda que reúna los 

requisitos básicos para desarrollarse correctamente 
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3.4.1.2.1. Población por Condición de Pobreza a Nivel de Provincias.   

El promedio del total de la población pobre en la provincia se ubica por debajo 

del promedio regional 34.6 frente a 39.9%.  No obstante, el distrito que duplica 

la media provincial es Lancones con 72.5; los distritos donde la población está 

situada en pobreza extrema podemos mencionar a los distritos de Ignacio 

Escudero y Lancones con 23.4 y 24.8 respectivamente, triplicando el indicador 

promedio provincial que alcanza el 7.1%, situándose este por debajo del regional 

que alcanzo el 9.6%.  

 

3.4.1.3. EDUCACIÓN  

En el aspecto educativo se consideran2  

 

En 2015, en Piura 51.8% de alumnos evaluados por la ECE obtuvieron niveles 

satisfactorios en comprensión lectora y 31.8% en matemática. En el tiempo, los 

resultados han mejorado y ya superan al promedio nacional, tanto en 

comprensión lectora como en matemática. La mejoría pudo deberse a la 

educación inicial, la contratación de docentes en forma oportuna y a los 

programas de acompañamiento, SIS y Qali Warma. Según UGEL, Sullana tiene 

los mejores resultados en comprensión lectora (67.5%) y en matemática (50.9%). 

 

El acceso a Internet en Piura difiere mucho dependiendo de la provincia y el 

distrito. En el gráfico 15 puede notarse que en la educación primaria la provincia 

de Sullana tiene el mayor acceso, encontrándose en el quinto quintil, con 77.0% 

de escuelas con acceso a internet. En cambio, la provincia de Ayabaca tiene el 

menor acceso, ubicándose en el quinto quintil con 10.3%. En el ámbito distrital 

el acceso se asemeja al estado de la provincia a la que pertenece, aunque con 

significativas diferencias16. (MINEDU, 2016). 

 

En 2015, en Piura 51.8% de alumnos evaluados por la ECE obtuvieron niveles 

satisfactorios en comprensión lectora y 31.8% en matemática. En el tiempo, los 

resultados han mejorado y ya superan al promedio nacional, tanto en 

comprensión lectora como en matemática. La mejoría pudo deberse a la 

                                                           
2 Tomado de: Unidad de estadística ESCALE 2016. 
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educación inicial, la contratación de docentes en forma oportuna y a los 

programas de acompañamiento, SIS y Qali Warma. Según UGEL, Sullana tiene 

los mejores resultados en comprensión lectora (67.5%) y en matemática (50.9%).   

 

A nivel distrital, en primaria el distrito con menor porcentaje de atraso escolar es 

Salitral, provincia de Sullana, con 1.5% 

 

Analfabetismo En este marco, el analfabetismo en la provincia se ubica 

promedios nacionales, respecto al censo del 1993 mantiene la tendencia de un 

significativo decrecimiento, sin embargo, las brechas entre hombres y mujeres si 

bien es cierto que se han reducido, se mantienen siendo más significativo en los 

lugares de residencia rural respecto al urbano que se duplican los promedios 

porcentuales. 

 

Asistencia al sistema educativo, En la provincia de Sullana, la asistencia al 

sistema educativo entre los educandos de 6 a 24 años representa el 67%, los 

distritos que tienen este indicador a nivel de distrito más elevado son: Sullana 

71%, Bellavista y Salitral ambos con 68%, siendo el distrito con menor cobertura 

Lancones con 52%. 

 

Evaluación de la infraestructura de las instituciones educativas escolarizadas. 

Podemos afirmar a la luz de la información brindada, que los locales escolares 

públicos se encuentran en una situación de deterioro progresivo, lo cual se 

ratifica al observar que en el año 2009 los que estaban en buen estado eran 

únicamente el 36.5% y ahora llegan apenas al 16.9%; los que cuentan con 

carpetas casi la totalidad 98.1% y pizarras 97.1%, cuentan con agua y desagüe, 

el 57.8, 48.5% respectivamente, vale decir casi la mitad cuenta con estos 

servicios. 

 

3.4.1.4. Salud: 

 

3.4.1.4.1. Nutrición:  

La evaluación del estado nutricional se hace comparando la población en estudio 

con el patrón tipo establecido como población de referencia por el Centro 
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Nacional para Estadísticas de Salud (NCHS), la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) y los Centros de Control de Enfermedades de los Estados Unidos 

(CDC) del año 1977.  

 

La tasa provincial de prevalencia de desnutrición crónica para niños menores de 

5 años tuvo una ligera disminución en el periodo analizado de 13.29 a 10.79%.  

Las provincias que redujeron significativamente este indicador son: Lancones 

8.7, Querecotillo 5.20%, Sullana 4.4%, Marcavelica 2.10%. Cabe mencionar que 

las provincias que mantuvieron sus indicadores casi inalterables son: Bellavista, 

Ignacio Escudero y Salitral. 

 

3.4.1.4.2. Morbilidad:  

Dentro estos conceptos podemos anotar que la principal causa de morbilidad en 

la provincia de Sullana en el periodo 2006 respecto al año 2011 son las 

infecciones a las vías respiratorias, siendo un factor fundamental  que inducen a 

este alto índice de morbilidad es el combustible usado para cocinar que en un 

50% es la leña y el carbón, sin embargo, hay una reducción 10.06%; la segunda 

causa son las infecciones intestinales en un significativo 6.16%, la caries dental 

casi se duplicó de 2.60 a 4.29%, siendo la octava causa de morbilidad. 

 

Así mismo3 La salud de la provincia de Sullana se presente en el siguiente cuadro 

de indicadores de morbilidad según grupo de edad focalizado, y lo que tiene 

mayor incidencia es las infecciones agudas en las vías respiratorias superiores 

con 40.7%.  

 

 

 

 

 

 

                                                           
3 Tomado de: Estadísticas de salud 
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Cuadro N.º 02: PRINCIPALES CAUSAS DE MORBILIDAD EN POBLACION DE 

1 a 4 AÑOS ATENDIDA EN LA CONSULTA EXTERNA. AÑO 2017 PROVINCIA: 

SULLANA 

Nº Código Descripción Casos Porcentaje 

    TOTAL 34207 100,0 

1 
J00

J06 

INFECCIONES AGUDAS DE LAS VIAS 

RESPIRATORIAS SUPERIORES                                   
13914 40,7 

2 
A00

A09 
ENF. INFECCIOSAS INTESTINALES                                                             3369 9,8 

3 
D50

D53 
ANEMIAS NUTRICIONALES                                                                     1922 5,6 

4 
J20

J22 

OTRAS INFECCIONES AGUDAS DE LAS VIAS 

RESPIRATORIAS INFERIORES                              
1728 5,1 

5 
E40

E46 
DESNUTRICION                                                                              1694 5,0 

6 
K00

K14 

ENFERMEDADES DE LA CAVIDAD BUCAL DE 

LAS GLANDULAS SALIVALES Y DE LOS 

MAXILARES            

1110 3,2 

7 
B65

B83 
HELMITIASIS                                                                               1040 3,0 

8 
N30

N39 

OTRAS ENFERMEDADES DEL SISTEMA 

URINARIO                                                    
979 2,9 

9 
E65

E68 

OBESIDAD Y OTROS TIPOS DE 

HIPERALIMENTACION                                               
620 1,8 

10 
L00

L08 

INFECCIONES DE LA PIEL Y DEL TEJIDO 

SUBCUTANEO                                             
514 1,5 

    DEMAS CAUSAS 7317 21,4 

Fuente: Oficina de Estadística  HIS 
  

 

3.4.1.4.3. Mortalidad:  

La primera causa de muerte en la provincia de Sullana está compuesta por las 

infecciones agudas respiratorias bajas que alcanzan un 29.16%; pudiendo decir 

que por efecto del tipo de combustible usado para cocinar (leña y carbón), 
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seguidos por las enfermedades isquémicas del corazón con un 12.99% (sobre 

preso y obesidad); posteriormente, las lesiones de intenciones no determinadas 

que alcanzan 11.24%, seguidos por enfermedades hipertensivas con 10.21, 

podemos mencionar que el estilo de vida y las costumbres alimenticias de la 

población, son unas variables que explican la aparición de enfermedades 

cardiovasculares, al hígado y diabetes. 

 

3.4.1.5. VIVIENDA  

Tenencia de la Vivienda Las viviendas en el promedio provincial han sido 

canceladas en un 63%.  El régimen de tenencia a nivel distrital más alto lo tiene 

la provincia de Salitral con 85.8% y el más bajo Marcavelica con 49%.  Las 

viviendas propias pagadas a plazo en promedio alcanzan el 4.5% y de alquiler 

6.8% siendo las provincias de Sullana y Bellavista los que obtienen el 9.2 y 6.9 

% respectivamente. 

 

Cabe resaltar que, en los distritos de Sullana y Bellavista la casa independiente 

predomina como tipo de vivienda en dichos distritos, seguido por departamento 

en edificio (0,7% y 0,3%, respectivamente)4. 

 

El 53,6% del parque habitacional de la ciudad de Sullana, cuenta con paredes 

de ladrillo o bloque de cemento, seguido por residencias con paredes de adobe 

o tapia y quincha (21,7% y 19,2%, respectivamente). 

 

3.4.1.6. SEGURIDAD CIUDADANA Y CRIMINALIDAD.  

Quizá la problemática específica en este tema de Seguridad Ciudadana esta en 

lo urbano más que en lo rural, vinculado principalmente con el aumento de la 

delincuencia, alarmantes cifras de homicidios, robos, afectando el normal 

desarrollo del Capital Humano y generando condiciones adversas para un buen 

clima de los negocios y desarrollo económico.  

 

                                                           
4 ESTUDIO DE MERCADO DE LA VIVIENDA SOCIAL EN LA CIUDAD DE PIURA Y SULLANA. Fondo Mivienda 
2009. 
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Los niveles de inseguridad y delincuencia en la ciudad de Sullana son en algunos 

casos elevados motivo por el cual se tiene la precepción de una ciudad insegura, 

el deterioro del clima de conflictividad por efecto la criminalidad se tornó años 

atrás inmanejable. No obstante, percibimos este indicador como los que genera 

esta sensación de inseguridad, sin embargo, como demostraremos a la luz de 

las estadísticas que el problema real de seguridad ciudadana en la provincia de 

Sullana es la microcomercialización de drogas que esta afecta en su mayoría a 

los jóvenes y tiene un impacto muy fuerte en los hogares y la sociedad. 

 

3.4.1.7. ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

La Municipalidad Provincial de Sullana ha logrado asumir nuevos roles y nuevas 

responsabilidades frente al gobierno central, regional y principalmente frente a la 

sociedad civil en general. Es evidente el cambio sustancial que han sufrido 

nuestras organizaciones en la toma de decisiones.  

 

La voluntad política de la gestión actual ha permitido el fortalecimiento de las 

organizaciones haciéndolas más participativas, democráticas y responsables de 

su propio desarrollo. El simple hecho de construir nuestro futuro a base de 

propuestas de manera consensuada, hace que las organizaciones sociales de 

base de la provincia de Sullana hayan madurado en diferentes aspectos: en su 

capacitación, organización, decisiones y en la oportuna participación de los 

espacios democráticos que constantemente incrementa el gobierno local. 

 

3.4.2. Dimensión Económica   

 

3.4.2.1. Población económicamente activa ocupada por sector económico.  

Las cuatro actividades económicas principales en la provincia de Sullana que 

generan el mayor número de puestos de empleo lo lidera el sector agricultura 

con un 26%, destacan los distritos de la periferia de Sullana con tasas por encima 

del 50%, lo que nos permite afirmar que es el motor de la economía.   

 

Otro sector importante es el comercio que aporta un 21% en la generación de 

empleo, cabe destacar el aporte que genera a este sector la apertura de tiendas 

retail en la provincia, la participación será mayor puesto que prontamente se 
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aperturarán nuevos establecimientos de mayor tamaño. Cabe destacar que 

Sullana se caracteriza por ser un polo comercial importante en la Región Piura y 

que la mayor participación de este sector se da en la capital de la provincia: 

Sullana.  

 

 El sector manufactura contribuye con el 7.2% a la generación de empleo.  Si 

bien es cierto que este indicador es producto del lento proceso de 

industrialización de la Provincia, también se prevé que este sector aporte una 

mayor cantidad de puestos de empleo puesto que hay inversiones en el corto 

plazo. 

 

Así también el incremento de la competitividad generará fundamentalmente en 

el sector agropecuario una mayor tecnificación e incremento del valor agregado 

en sus productos.  Este escenario se observa en la provincia de Sullana con las 

provincias de la periferia que tienen una fuerte participación del sector 

agroindustrial. Ver cuadro pg.100 del PDC Sullana 

 

3.4.2.2. Dinámica Económica de la provincia de Sullana. 

 

La Provincia de Sullana cuenta con un total de 10,763 empresas, de las cuales 

sólo el 7.10% corresponden a la industria manufacturera; en cambio el 92.90% 

son empresas vinculadas a actividades económicas no manufactureras. Por su 

parte según el tamaño, el 96.77% son microempresas, el 2.83% son pequeñas 

empresas y sólo el 0.40% constituyen la mediana y gran empresa.  

 

La actividad industrial Constituye el 95% está constituida por 739 

microempresas, 27 pequeñas empresas 4% y solamente 8 constituyen gran 

empresa1%. La micro y pequeña, en su mayoría, utilizan técnicas poco 

competitivas.  La industria se dedica a producir en un 53% a bienes de consumo 

no duraderos, un 30% a bienes de capital y el 17% a bienes intermedios. Coloca 

el 96% de su producción en el mercado Provincial, el 3% en la Región Piura y 

sólo el 1% en el resto del País o se exporta. En los últimos años en la zona de 

Cieneguillo, al este de la Ciudad de Sullana, se han instalado industrias 
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procesadoras de gran volumen aprovechando las facilidades para la adquisición 

de terrenos de uso agrícola (luego convertidos en industriales).  

 

La existencia de área disponible en la Zona Industrial Municipal y Parque 

Industrial (Sub Región Luciano Castillo Coloma), facilita el fomento de la 

inversión privada, con algunas debilidades aún por superar. 

 

3.4.2.2.1. Sector agropecuario:  

 

en Sullana. Existen aproximadamente 102,175.16 has para la actividad 

agropecuaria. Según la Junta de Usuarios del Provincia de Riego Chira, al mes 

de diciembre del 2012 existían 37,992.94 has debidamente registradas, de las 

cuales 37,992.94 has estaban bajo riego, quedando 64,182.22 has como 

superficie no agrícola destinadas a pastos naturales, montes y bosques y otras 

tierras.  

 

La producción agrícola está representada por los siguientes cultivos:   

 

Cultivos Permanentes: Limón, mango, mango ciruelo, naranjo, cocotero, 

tamarindo, palto, vid, guanábana, ciruela y lima, sumando un total de 20864.12 

Ha.  

 

Cultivos Semi Permanentes: Maracuyá, papaya, plátano, tuna, espárrago, pasto 

elefante, pasto gramalote/Sudán y flores, sumando un total de 216.79 Ha. 

Cultivos Transitorios: Suma un total de 11576.71 Ha, los cuales están 

comprendidos en los siguientes cultivos: 

 

Cereales: Arroz cáscara, maíz amarrillo, maíz choclo, sorgo escobero, que 

suman un total de 10838.24 Ha.  

Frutas: Melón y sandía, que suman un total de 36.5 Ha. 

Hortalizas: Ají tabasco, cebolla, tomate, maíz choclo, zanahoria, betarraga, 

pimiento, culantro, betarraga, pepinillo, pimiento, que suman un total de 144.55 

Ha. 
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Menestras: Frejol castilla, frejol de palo, zarandaja, pallar, soya, haba, que 

suman un total de 160.18 Ha. 

Tubérculos y raíces: Camote, zapallo y yuca, que suman un total de 253.79 Ha.  

Industriales: Algodón rama, marigold, sorgo escobero, soya, maní, caña de 

azúcar, que suman un total de 143 Has 

La estructura de la producción no es muy diversificada ni integrada. La escasa 

actividad de transformación no permite el procesamiento de los recursos 

existentes, y gran parte de la producción se exporta como materia prima 

mínimamente transformada. Las tierras son irrigadas en gran parte por las aguas 

de la Represa de Poechos, aprovechando principalmente, el gran caudal del Río 

Chira. 

   

3.4.2.2.2. CONSUMO DE ELECTRICIDAD  

El consumo de electricidad la región Piura en el periodo analizado que 

comprende de 8 años tuvo un crecimiento de 87.93% y un crecimiento promedio 

anual de 8.21% respecto a la provincia de Sullana tuvo una provincia de 66.27% 

y crecimiento anual promedio 6.56, estos porcentajes provinciales están por 

debajo de los indicadores regionales, cabe mencionar que los ítems analizados 

son las tarifas: residenciales, no residenciales e industriales.  

 

El consumo de energía nos permite analizar el uso intensivo de las industrias 

para su funcionamiento, a más consumo de electricidad, más crecimiento 

económico, dentro de estos parámetros podemos afirmar que el uso de 

electricidad para el uso industrial tuvo un crecimiento anual promedio del 8.15%, 

este porcentaje es menor al Regional que alcanza tasas de 10.67%, esto es 

producto del lento proceso de industrialización de la provincia de Sullana 

respecto al promedio de la región. Es necesario resaltar que el crecimiento del 

ítem energía industrial es mayor al crecimiento residencial. 

 

3.4.2.2.3. TURISMO   

En el caso de la provincia de Sullana el crecimiento del turismo nacional y 

extranjero es incipiente, en el caso del arribo de turistas extranjeros en el periodo 

analizado representa únicamente el 1.66% y la tasa de crecimiento promedio 

alcanza únicamente el 1.07 %; sin embargo, los turistas nacionales alcanzaron 
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el 98.34% y tiene un crecimiento promedio anual del 1.77%, lo que nos permite 

afirmar que el turismo a la provincia básicamente es nacional. 

 

El número de días de pernoctación de los turistas extranjeros apenas llegan a 

1.58 días y el de nacional se mantiene en 1.22 días, por lo cual es producto de 

la falta de infraestructura en turismo y a la poca logística para ofrecerle al turista 

una estadía agradable y segura, teniendo en cuenta la percepción de un clima 

elevado de conflictividad y delincuencia en la provincia. Los turistas nacionales 

básicamente visitan a la provincia por razones de trabajo, negocio o razones 

familiares 

 

3.4.2.2.4. SECTOR TRANSPORTE  

Sullana es un importante eje vial del departamento de Piura porque permite 

vincularnos con Piura; Paita, Talara, Tumbes y el Ecuador.  

 

El Provincia de Sullana se vincula a las demás provincias de la Provincia por vía 

terrestre a través de la carretera Panamericana y la carretera Paita – 

Tambogrande. Al interior de la ciudad el canal vía, funciona en épocas de 

precipitaciones como un sistema de evacuación pluvial y cuando no es así se 

utiliza como vía principal de enlace entre el casco urbano y los asentamientos 

humanos.   

 

De igual manera la construcción de vías como drenaje pluvial ha mejorado la 

infraestructura vial de la ciudad, sin embargo, las calles que se encuentran en 

estado natural constituyen problemas viales cuando se producen precipitaciones 

que afectan la circulación vial, así como a diversas viviendas. El sistema vial de 

Sullana es complicado por diversas razones, en principio no es fluido 

interconectado, al presentarse en la ciudad elementos urbanos que actúan como 

límites y divisores de la ciudad e impiden la continuidad del sistema vial. Entre 

los cuales identificamos:  

* La carretera Panamericana ciudad en este y oeste.  

* El canalvía, que divide la zona en sur. 

* El cuartel militar, que lindera distritos de Bellavista y Sullana. 
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Como se puede apreciar, la provincia de Sullana tiene 04 terminales terrestres 

autorizados. 

 

Cuadro N.º 02: PRINCIPALES CAUSAS DE MORBILIDAD EN POBLACION DE 

1 a 4 AÑOS ATENDIDA EN LA CONSULTA EXTERNA. AÑO 2017 

PIURA 

MORROPÓN Chulucanas 2 

PAITA Paita 2 

PIURA 

Catacaos 1 

Piura 15 

Tambogrande 1 

Sechura 2 

Veintiséis de octubre 1 

SULLANA Sullana 4 

TALARA 
Pariñas 2 

Talara 3 

Fuente: Elaboración: MTC - OGPP - Oficina de Estadística. 

 

3.4.3. Dimensión Urbano Ambiental  

3.4.3.1. Preocupación por el ambiente. 

Las perspectivas de futuro, en lo que al medio ambiente se refiere son poco 

claras. A pesar de los cambios económicos y políticos, el interés y la 

preocupación por el medio ambiente aún es importante. La contaminación del 

agua seguirá siendo un problema mientras el crecimiento demográfico continúe 

incrementando la presión sobre el medio ambiente.  

 

El agotamiento de los acuíferos en muchas partes del mundo y la creciente 

demanda de agua producirá conflictos entre el uso agrícola, industrial y 

doméstico de ésta. La escasez impondrá restricciones en el uso del agua y 

aumentará el coste de su consumo.  

 

Si no se desarrollan esfuerzos coordinados para salvar hábitats y reducir el 

furtivismo y el tráfico internacional ilegal de especies salvajes, muchas de ellas 

se extinguirán. A pesar de nuestros conocimientos sobre cómo reducir la erosión 
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del suelo, éste continúa siendo un problema de alcance mundial. Esto se debe, 

en gran medida a que muchos agrónomos y urbanistas muestran un escaso 

interés por controlarla.   

 

Para reducir la degradación medioambiental, las sociedades deben reconocer 

que el medio ambiente es finito. Independientemente de la actitud de la sociedad 

respecto al crecimiento continuo, la humanidad debe reconocer que atacar el 

medio ambiente pone en peligro la supervivencia de su propia especie. 

 

A fines del año 2014 y el 2015 se viene ejecutando la obra de alcantarillado y 

agua potable como obra por impuestos a cargo del Banco de Crédito del Perú, 

habiendo solicitado la población la construcción de una moderna planta de 

tratamiento de aguas residuales en reemplazo de laguna de oxidación que 

evitaría la contaminación ambiental y el posible daño a las plantaciones de 

banano orgánico de exportación. 

 

3.4.3.2. El cambio climático  

Existe extensa literatura que evidencia que el calentamiento del sistema 

climático es una realidad y que de no adoptar una política ambiental internacional 

rígida frente a este tema, se haría más inminente avanzar hacia escenarios 

extremos de más de 5° C de aumentos de temperatura; lo que significaría 

pérdidas de hasta 20% del PBI mundial. Para el caso peruano se estima, basado 

en el marco teórico propuesto por Dell, et al (2008), que un aumento de 2°C en 

la temperatura máxima y 20% en la variabilidad de las precipitaciones al 2050, 

generaría una pérdida de 6% respecto al PBI potencial en el año 2030, mientras 

que en el año 2050 estas pérdidas serían superiores al 20%. 

 

En el Perú, los principales efectos climáticos del aumento de la temperatura 

global estarán asociados a:  a. El retroceso glaciar. b. El aumento de la 

frecuencia e intensidad del Fenómeno del Niño.  c. Elevación del nivel del mar.   
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IV. VISIÓN DEL DESARROLLO5 

 

4.1. Visión:  

Sullana al 2022, es una provincia segura, ordenada, limpia, moderna y 

participativa con sus provincias, con autoridades concertadoras e integradoras, 

respetuosos de los derechos humanos, con alto desarrollo económico  

financiero sostenible y sustentable, la agro exportación será la más competitiva 

del país, será la provincia más importante del norte del país, cuenta con una 

demarcación territorial y saneamiento físico legal de sus provincias, con énfasis 

en prevención de desastres.  

 

Sus habitantes viven felices formados con educación de calidad en todos sus 

niveles, cuentan con servicios básicos con cobertura al total de la población, 

respeta el medio ambiente, cumple con su Plan de Desarrollo Concertado (PDC 

Sullana) 

 

4.2. Misión institucional: 

Administrar, llevar y liderar el desarrollo de la provincia, agenciando y 

promoviendo el desarrollo sostenible, integral y la prosperidad humana, 

mediante acciones de fortalecimiento institucional y de cooperación de la 

sociedad civil. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
5 Es la vigente. 
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V. ORIENTACION GENERAL DEL PLAN 

 

1. PROVINCIA MODERNA E INTEGRADA. El desarrollo de provincia hace 

necesaria la consolidación de varias zonas en expansión interconectadas, con 

excelentes servicios y una revalorización de los espacios públicos y del medio 

ambiente, así como la implementación de proyectos estratégicos de 

modernización urbana, el fortalecimiento de la infraestructura vial y la 

articulación de polos de atracción económica en turismo, gastronomía y 

cultura a nivel de cada zona. 

 

2. UN PROVINCIA SEGURA. El incremento significativo de los índices de 

criminalidad y delincuencia en la provincia, hace indispensable que la gestión 

municipal asuma el liderazgo político en el manejo  de  la  seguridad  

ciudadana,  priorizando  las  acciones  de  prevención integral de la 

delincuencia (cámaras de vigilancia, participación organizada de los vecinos, 

etc.), e  implementando  también  acciones  estratégicas  de  intervención  

eficaces en coordinación con la policía nacional del Perú y en base a los 

planes operativos del  provincia. 

 

3. UNA PROVINCIA EMPRENDEDORA. En el contexto de crecimiento y 

consolidación económica que actualmente experimenta nuestro país, es 

necesario que la provincia sea concebida y articulada como una comunidad 

moderna y con una fuerte dinámica de crecimiento, teniendo como ejes 

fundamentales el empleo digno, el desarrollo empresarial descentralizado, así 

como el desarrollo y la vivencia de una cultura ciudadana de valores y con 

respeto a la ciudad y a los vecinos y vecinas.   

 

4. UNA PROVINCIA CONECTADA EN ORDEN. Siendo una urgencia 

ciudadana solucionar los problemas de transporte en Sullana, es necesario 

articular para promover una regulación inclusiva y con enfoque empresarial en 

este importante servicio público, orientada a modernizar el parque automotor. 

 

5. UN BUEN LUGAR PARA VIVIR. Dentro de la concepción de respeto a la 

persona humana y con una perspectiva inclusiva, es necesario mejorar en 
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forma sustantiva la calidad de vida de los vecinos mediante, la puesta en 

marcha de acciones eficaces en las áreas de promoción y desarrollo humano, 

salud, educación, recreación y deportes, cultura, y lucha contra el pandillaje, 

la violencia doméstica, el consumo de sustancias tóxicas y la pornografía y 

explotación infantil. 

 

6. GOBERNADO CON VALORES. Nuestra gestión municipal estará cimentada 

en el respeto a valores, en la participación, fiscalización ciudadana y en la 

trasparencia, orientados al manejo eficaz y eficiente de los recursos públicos 

para afrontar los principales problemas de la ciudad. 
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VI. ESQUEMA DE PROPUESTA DE DESARROLLO 

6.1. EJES6 

6.1.1. EJE 01: DERECHOS FUNDAMENTALES Y DIGNIDAD DE LAS 

PERSONAS 

Se presencia la activa participación de las instituciones privadas y públicas, así 

como organizaciones de base: Demuna, Serenazgo, sin embargo, estas 

entidades tienen una deficiente infraestructura, es necesario resaltar que la 

recaudación del Serenazgo es muy baja, no logrando cubrir sus costos 

operativos, un punto de valoración sociedad civil es la cofinanciación de los 

presupuestos de las obras priorizadas en los presupuestos participativos.  

 

Se presencia una débil de organización comunal y de eventos con una baja débil 

participación de las mujeres y jóvenes en el proceso de desarrollo local, muchos 

dirigentes desconocen de sus labores dirigenciales por lo que es prioritario su  

capacitación, otro punto importante es la valoración al cumplimiento de las 

propuestas electorales municipales, sin embargo falta de coordinación entre los 

niveles de gobierno para ejecución eficiente de programas, centralismo en el 

diseño de políticas públicas y distribución de recursos.  

 

Existen violencia de violencia familiar, sin embargo, paralelamente hay una 

sociedad civil concientizada en cuanto a sus derechos y libertades 

fundamentales, protección al niño, adolescente y adulto mayor, existen recursos 

disponibles del gobierno central y la cooperación internacional en cuanto a la 

política de estado en inclusión social.  

 

El marco normativo para la participación de la sociedad civil favorece a los 

espacios participativos normados para la participación plena de la sociedad civil, 

existen espacios para obtener información y denunciar la corrupción, sin 

embargo existe un fuerte sesgo de politización de demandas, escasos recursos 

para el sostenimiento de los programas, corrupción generalizada, medio de 

comunicación con influencia negativa, lineamientos y normatividad que no 

obedece a la realidad, existen mafias de extorción en las obras de 

                                                           
6 Tomado del plan de desarrollo concertado de Sullana actualizado al 2021. 
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infraestructura, un grueso sector de la población es incrédula por el 

incumplimiento de propuestas electorales que afecta a la gobernabilidad y 

democracia. 

 

6.1.2. EJE 02: OPORTUNIDADES Y ACCESO A LOS SERVICIOS BASICOS. 

Existe una alta cobertura de educación básica, no obstante poca cobertura  de 

educación inicial y secundario, con énfasis en analfabetismo femenino, existe 

una marcada brecha digital en el área rural, sin embargo en las zonas urbanas y 

periféricas existe una elevada accesibilidad a internet y educación digital, Sin 

embargo el uso inadecuado de internet nos debe llevar a ser muy cautelosos  en 

la protección de los niños y adolescentes por los riesgos que conlleva 

fundamentalmente por las redes de pedofilia existentes nacional e 

internacionalmente.  

 

Existes bajos niveles de lectura y la biblioteca municipal tiene libros 

desactualizados, la violencia juvenil también impacta en la elevada tasa 

delincuencial en los escolares. Se aprecia una deficiente infraestructura en los 

colegios de la provincia, y violencia en los trabajadores de construcción civil que 

laboran en obras de infraestructura escolar.  

 

Se valora la participación activa de los padres de familia y coordinación con el 

ministerio de educación con autoridades comprometidas, así como la existencia 

de educación técnica, así también pocos profesores en educación física, 

diversificación curricular con apoyo del gobierno con enfoque a la educación 

rural, así se observa también imposición de modelos educativos por efecto de 

una politización muy marcada, una oportunidad que se resalta es el  intercambio 

cultural con Ecuador y Cooperación Internacional.  

 

Se aprecia un importante segmento del personal administrativo y docente del 

Ministerio de Educación capacitados, sin embargo, los programas no 

escolarizados no son utilizados eficazmente, existe también un fuerte rechazo a 

los profesionales poco actualizados y capacitados, se aprecia las iniciativas 

culturales que promueven las instituciones públicas y privadas, que impulsa la 

actividad de escritores y compositores locales.  
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Se  resalta que el sector salud es prioridad del gobierno razón por lo cual se 

construirá la construcción del hospital de alta complejidad,  existe una buena 

percepción del personal de salud en el control de las enfermedades endémicas 

y no obstante es inadecuada atención en los hospitales de baja complejidad, falta 

de especialidades e infraestructura, se aprecia una deficiente sistema de 

referencia , que es cubierta por la mayor oferta de  instituciones privadas con 

servicios  especializados y formación de profesionales de salud y muchos 

pobladores de la provincia son atendidos en programas especializados de salud 

del vecino país del Ecuador, se aprecia también un alto grado de politización 

sindical.  

 

La población manifiesta que convive con enfermedades endémicas (dengue y 

paludismo), así como enfermedades neoplasias, teniendo para ello bajos 

presupuestos,  existe mucha expectativa con la construcción del nuevo hospital, 

malos hábitos alimenticios y desnutrición infantil, mala calidad del agua que 

genera enfermedades gastrointestinales, mientras tanto se ejerce ilegalmente la 

medicina, se expende medicinas falsas cubriéndose informalmente  el déficit de 

atención y servicios del sector, así como  elevados niveles de corrupción.  

 

En electrificación, agua y desagüe  existe agresivo trabajo municipal, el centro 

de la gestión se orienta a coberturar al máximo estos servicios, muchos años 

descuidado por gestiones anteriores,  teniendo para ello personal calificado en 

gestión y mano de obra,  sin embargo existen las conexiones  clandestinas, que 

generan una baja recaudación de los servicios básicos, fundamentalmente: agua 

y desagüe, esto se encuadra dentro de las políticas e inversión pública y privada 

a favor de cubrir el déficit de servicios públicos, cuidado y mejora de calidad del 

agua.  

 

Se valora las coordinaciones entre autoridades en pro de la seguridad 

ciudadana, el Serenazgo se encuentra capacitado y equipado, no obstante, 

existe una baja recaudación del servicio de Serenazgo (falta equipos 

audiovisuales), se promueve también el empoderamiento de la población 

escolar, mediante la creación del Serenazgo escolar, así como la existencia de 

rondas campesinas.  
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Existe un alto consumo de alcohol en menores de edad y microcomercialización 

de drogas generan una percepción elevada de inseguridad, adicionalmente a ello 

se percibe una, población pasiva e indiferente a los problemas de inseguridad. 

Existen nuevas técnicas con apoyo de la tecnología para el combate a la 

delincuencia, que son financiada mediante fondos concursables, para combatir 

la delincuencia organizada como política de estado, cabe mencionar que está en 

funcionamiento en Sullana la Escuela de Policía del Perú.  

 

Existe infraestructura para el fomento de actividades productivas  en los locales 

de organizaciones sociales que gozan de constitución legal, sin embargo hay 

insuficiente servicios de capacitación nivel emprendimiento, el populismo creado 

gobiernos anteriores han desmotivado el emprendedurismo, generando a 

muchas personas a depender de los  en programas sociales, no obstante se 

percibe una  gran afición y vocación por la gastronomía regional, también existe 

una alta dosis de desconocimiento del mercado regional, nacional e 

internacional. 

 

6.1.3. EJE 03: ESTADO Y GOBERNABILIDAD. 

Dentro del marco de las reformas del estado, existe una gran vocación de la 

gestión municipal actual por la promoción de  la inversión privada, califican 

positivamente la capacidad de ejecución del gasto y obras en coordinación con 

la sociedad civil mediante el Presupuesto Participativo y rendición de cuentas, 

sin embargo los funcionarios están desactualizados y con  poca vocación de 

servicio, sin embargo existen fondos para capacitación en gestión municipal, se 

manifiesta la voluntad en pro del ciudadano  por parte de las autoridades políticas 

que mantiene un alto grado de cercanía con la población, lo que genera que la 

ciudadanía identificada con el desarrollo provincial y local.  

 

Sin embargo, existe inestabilidad política, muchas veces alimentadas por 

prácticas de asistencialismo, corrupción de las instituciones, politización de 

demandas sociales, genera un grave deterioro de la imagen y credibilidad del 

sistema democrático, lo que a la larga hay una pérdida de la confianza en el 

sistema político y poder judicial. Falta de una cultura institucional orientada a 
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mejorar la calidad de capital social y valores cívicos y democráticos, y 

conflictividad social que enfrenta a comunidades por temas territoriales.   

 

Existe una revalorización de la democracia e identidad nacional y regional, 

democracia participativa en la sociedad civil, y transparencia en la gestión 

mediante los portales de internet municipal que informa los avances físico y 

financiero de la gestión municipal. 

 

6.1.4. EJE 04: ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD Y EMPLEO  

La estabilidad y dinamismo de la económica del país, genera un incremento de 

nuevos negocios Mypes, dada la particularidad de la economía de la provincial 

que se sostiene en el comercio y agricultura la mayoría son de subsistencia, lo 

que genera la proliferación de informalidad, existe un clima de negocios 

desfavorable por la percepción local de delincuencia. Cabe mencionar que la 

producción local es de baja escala, producto del casi nulo proceso de 

industrialización. Se presencia de un mercado microfinanciero fuerte, Bancos 

con liquidez crediticia, bajo nivel de morosidad, cabe mencionar que el desarrollo 

local en la agroindustria es generado por los grandes capitales.  

 

Existe capacitación que brinda las instituciones a nivel Regional y Central, sin 

embargo en el mayor de los casos no guarda concordancia con las vocaciones 

productivas de la provincia, se aprecia que la Municipalidad provincial ha 

convocado a un programa de fondos concursales para  incrementar la 

competitividad de cadenas productivas principalmente en el sector agropecuario, 

teniendo en cuenta que la  tendencia al consumo de la población se orienta hacia 

los productos orgánicos, cabe mencionar que el  Gobierno central tiene diversos 

programas de apoyo al Agro rural.   

 

El mayor protagonismo en el desarrollo económico local lo poseen las empresas 

agroindustriales, su fortaleza intangible es el clima favorable, y la mano de obra 

calificada, así como la ubicación geográfica estratégica y el hecho de ser Ciudad 

fronteriza. El sector agroexportación crece exponencialmente, la demanda del 

mercado exterior de centra en: Limón, plátano, mango, uva.  
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Sin embargo, es notoria la falta de infraestructura y bajos estándares de calidad, 

así como un débil soporte técnico, aunado a los bajos conocimientos de 

exportación en los productores del campo, los mismos que se capacitan 

independientemente, sin embargo, existen programas virtuales para brindar 

información sobre el particular, así como escuelas de formación técnica en 

agricultura. Se debe elevar el nivel de tecnología, así como adecuar la 

infraestructura a los nuevos rubros o líneas de producción.  

 

Existen proyectos de conectividad que involucra a la provincia para integrarlo a 

Brasil mediante el Corredor Bioceánico PaitaRío Marañón y hacia el Ecuador 

mediante el Proyecto Puyango Tumbes, reflejado en el Plan de Desarrollo 

Binacional Perú–Ecuador, lo que generara un fuerte Intercambio comercial 

fronterizo y la posesionaria como el nodo comercial más importante de la Región 

Piura. 

 

6.1.5. EJE 05: DESARROLLO REGIONAL E INFRAESTRUCTURA  

Autoridades municipales con vocación de integración interprovincial 

(Mancomunidad), se valora la existencia de parques industriales, que cuentan 

con terreno antisísmico la dificultad es el deficiente servicio y atención de los 

servicios básicos, así como la falta del saneamiento físico legal de los terrenos 

del parque industrial y algunas zonas urbanas y rurales, para ello existe el 

propósito de formular el plan de ordenamiento y zonificación urbano para un 

planificado crecimiento de la provincia.  

 

Las instituciones privadas que apoyan al turismo, la provincia oferta 

Innumerables destinos turísticos, sin embargo, expone una baja calidad de 

servicios turísticos, carencia de centros formación turística, Existe la tendencia 

de los ecuatorianos a hacer turismo en el norte del Perú, atraídos por el turismo 

de aventura y naturaleza, es necesario resaltar que a nivel de Gobierno Central 

existen campañas de fomento de turismo.  

 

Problemas de ornato de la ciudad, ordenamiento vehicular, Informalidad de 

centros comerciales. ausencia de colegios técnicos de nivel. mala imagen de la 
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provincia, deficiente infraestructura vial, así como la falta de un plan de 

competitividad provincial.  

 

Existe una Identidad geoeconómica, cultural y productiva que genera un buen 

clima de convivencia macroregional, así como la voluntad política para el 

desarrollo de proyectos de infraestructura: letrinas, trochas, puentes carrozables, 

puentes peatonales y redes secundarias de electrificación.  

 

Se observa la falta de voluntad política del gobierno central para el desarrollo de 

macroproyectos, falta de mantenimiento de las obras de electrificación, 

conflictividad social por politización de demandas ambientalistas, extorción y 

chantaje más acentuados en las grandes obras de infraestructura.  

 

Existen demandas políticas y ambientalistas contra la inversión privada, 

ausencia de planes a largo plazo, inexistencia de planes de empresas privadas 

de responsabilidad social, la universidad no investiga obviamente no transfieren 

conocimiento al sector privado.  

 

Ausencia de clusters productivos para la generación de empleo en el marco de 

mercados internos y externos, se observa la falta de apoyo a la planificación de 

la producción rural y su articulación (planes de cultivos, producción pecuaria, 

actividades artesanales y turísticas, entre otros), hay una voluntad política para 

incentivar la inversión privada y productiva en zonas de frontera, favoreciendo el 

poblamiento y el intercambio comercial competitivo, ausencia de centros de  

innovación tecnológica. 

 

6.1.6. EJE 06: RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE  

Alta diversidad de flora y fauna con una y única diversidad ecológica de clima 

seco, reflejado con la presencia de Parque Ecológico Protegido: “El Angolo”, 

pudiéndose coordinar con las autoridades competentes la cooperación técnica 

internacional que apoya la defensa de la diversidad biológica, teniendo en cuenta 

que la protección de la biodiversidad, se hace necesario concientizar a la 

ciudadana sobre ecología y medio ambiente. Existe voluntad política nacional en 

apoyo a la defensa de los recursos naturales y biodiversidad.  
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Se aprecia una ausencia de un plan para el mantenimiento de áreas verdes o de 

las plantas falta de un plan de mantenimiento de parques y jardines, así como 

ausencia de cordón ecológico y áreas verdes, No hay mantenimiento a los 

parques. En el tema de desastres naturales, no se han implementado nuevas 

propuestas para la actualización de la normatividad existente y seguimiento de 

acciones.  

 

Existe un numero importantes de personas que han creado fuentes de trabajo 

con la actividad del reciclaje, debido al déficit del servicio de recojo de basura, 

se aprecia una carencia de equipos e instrumentos para el servicio de limpieza 

pública, esta situación se revertirá  cuando se ejecuten los proyectos para la 

mejora de la calidad ambiental, así como el proyecto aprobado por la 

cooperación internacional para la mejora del sistema de gestión de residuos 

sólidos, que tiene un componente para implementar el relleno sanitario; se 

observa ausencia de programas de zoonosis, así como de control de ruidos, 

indiferencia,  apatía y de un sector  de  la  población  para mantener la limpieza 

pública, estando la salud pública amenazada por elevados índices de 

contaminación ambiental por la presencia de basurales en algunas zonas del 

canal vía.  

 

Existen a nivel de gobierno programas de información y sensibilización en la 

mejora de la calidad ambiental, así como corrientes internacionales en apoyo, 

con una dosis fuerte voluntad política favorable hacia la mejora de la calidad 

ambiental, que ya está sufriendo las consecuencias del calentamiento global 

cuya existencia se refleja en de plagas, desastres naturales.  

 

Sullana tiene una importante cuenca de agua dulce con caudal de rio, agua 

subterránea de calidad, reservorio de agua dulce para consumo humano y 

producción, agua para fomentar actividades productivas, sin embargo, el horario 

de distribución de agua doméstica es limitada. Cabe mencionar la voluntad 

política nacional y provincial para el manejo integrado y eficiente del agua y 

cuencas. Se presencia elevados niveles de aguas servidas e hiper 

contaminación en el rio Chira, no se cuenta con una planta de aguas servidas, 

así como una deficiente infraestructura para encausar aguas servidas, lo 
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resaltante es que concertaron la sociedad civil y autoridades para la construcción 

de planta de procesamiento de agua servidas.  

 

Ausencia de cultura ecológica en la población, población sin información, ni 

capacitación, como de funcionarios municipales que genera un débil control en 

el cumplimiento de las ordenanzas municipales y otras normas pertinentes.   

 

Están constituidas de redes nacionales en apoyo a la gestión ambiental, de 

programas de capacitación en temas de gestión ambiental para funcionarios 

públicos con apoyo del Ministerio del Ambiente para la buena marcha de 

acciones de gestión ambiental, también hay apoyo de la Cooperación técnica 

internacional, control sanitario de productos agropecuarios que proceden del 

Ecuador, desconocimiento de las normas legales ambientales. 

 

6.2. DIMENSIONES 

Los principales problemas o temas de mayor importancia considerados por la 

población de la provincia de Sullana son la inseguridad, la contaminación, la 

conectividad y el agua tal como se muestra en el cuadro siguiente: 

 

Temas de 

mayor 

importancia 

25-mar 03-abr 03-abr Total Promedio 

Agua 15,6 0 17 32,60 10,87 

delincuencia 14,6 15,8 18,1 48,50 16,17 

Vías 19,1 17,1 0 36,20 12,07 

desagüe 0 24,7 19,1 43,80 14,60 

Fuente: elaboración Propia 

  

6.2.1. DIMENSION SOCIAL  

CONTEXTO GENERAL: La provincia de Sullana es un espacio natural, social y 

urbano en el que se vinculan múltiples actividades comerciales, industriales, 

financieras, comunicacionales, de transporte y cultura. Como motor del 
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desarrollo del estado y del país, conforma un centro de creatividad y energía 

humana.  

 

Uno de los retos más apremiante es reducir la inequidad social. Nuestra prioridad 

es diseñar y aplicar soluciones viables, así como ejecutar acciones que 

disminuyan la pobreza y la desigualdad, focalizando la atención en las personas 

y en el entorno donde se desarrollan. 

 

Disminuir la pobreza es un objetivo central en el presente plan de gobierno 

municipal. En la construcción de la política social del Plan de Gobierno Municipal 

hemos considerado a la “pobreza”, vinculada a las condiciones alimentarias, de 

capacidades y patrimonial. 

 

La política social integral a implementar debe permitir que los actores 

económicos, políticos y sociales, se unan en torno a la inversión en la gente, que 

permitan su desempeño en una sociedad comprometida a ofrecer a las personas 

la posibilidad de realizarse. 

 

Por tanto, la universalidad, equidad, transversalidad, integralidad, participación 

ciudadana, justicia distributiva, transparencia y rendición de cuentas, son los 

principios que regirán la política social del municipio. 

 

Dentro de nuestro Gobierno, la Educación es una herramienta fundamental para 

el desarrollo humano y el crecimiento comunitario. Pondremos en marcha 

programas de: Educación Ambiental y Preservación Ecológica, Educación Vial, 

Educación para la Salud, Educación para la Formación Ciudadana, derechos 

Humanos y Educación al Consumidor. Impulsaremos la transformación 

educativa de la provincia, fomentaremos organizaremos centros de capacitación, 

talleres de perfeccionamiento y actualización municipal y ciudadana. Crearemos 

bibliotecas populares barriales con servicios de intente organizaremos 

campamentos recreativos y educativos en contacto con la naturaleza. 

 

Trabajaremos en la problemática de los niños en riesgo con vulnerabilidad social.  

Programa de Fortalecimiento familiar, con atención de la problemática de los 
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jóvenes.  Coordinaremos y estableceremos programas de nutrición y emergencia 

alimentaria y atención primaria de la salud. Gestión para financiamiento de un 

Policlínico Municipal. 

 

Cuadro N° 04: Dimensión Social 

Problema 

identificado 
Objetivo estratégico 

Meta (al 

2022 Valor) 

pobreza 

Objetivo1 

Contribuir a la reducción de los niveles

 de marginación y pobreza de los hoga

res y las familias. 

20% 

Inequidad de genero 

Objetivo 2  

Incorporar e institucionalizar el enfoque 

de género y la perspectiva transversal 

en programas, proyectos y acciones 

municipales. 

60% 

Medianos niveles de 

comprensión lectora 

y matemática 

Objetivo 4  

Elevar los niveles de compresión 

lectora 67.5% y matemática 50.9% 

70% y 65% 

  

ESTRATEGIAS: 

Estrategia 1:  Diseñar y aplicar una política de desarrollo social constituida por 

un conjunto de programas del ámbito municipal que hagan efectivos los derechos 

sociales y promuevan la construcción y el fortalecimiento de la ciudadanía y el 

tejido social, y permitan crear nuevas formas de relación gobiernosociedad 

basadas en el ejercicio de la corresponsabilidad. 

Estrategia 2:  Impulsar esquemas que permitan la inclusión social y el desarrollo 

de las mujeres.  

Fortalecer los espacios de seguridad económica, social y medioambiental en 

favor de la niñez, juventud, adulto mayor, personas con discapacidad y población 

en condiciones de vulnerabilidad. 

Estrategia 3. Fortalecer la política educativa de la UGEL Sullana. 
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6.2.2. DIMENSION ECONOMICA:  

CONTEXTO GENERAL:  Para el gobierno municipal de la provincia de Sullana, 

el ámbito económico tiene una importancia estratégica en alcanzar el bienestar 

de las personas.  

 

Nos proponemos instrumentar políticas de gobierno que impulsen el desarrollo 

económico con sentido social, mediante la atracción de inversión nacional y 

extranjera, promoviendo y fortaleciendo al sector empresarial y generando 

condiciones propicias para impulsarlo.  

 

De esta manera, buscamos que nuestra provincia alcance mejores niveles de 

competitividad, acordes al dinamismo económico, al nivel poblacional y a su 

ubicación geográfica, con el objetivo primordial de mejorar la calidad de vida de 

sus habitantes.  

 

La economía debe orientarse hacia el mejoramiento de las oportunidades de la 

población. Crearemos condiciones para la generación de trabajo y producción 

que favorezcan el crecimiento y desarrollo integral de la comunidad.  

Impulsaremos el programa de Microcrédito destinado a familias de escasos 

recursos, otorgando pequeños créditos y brindando asistencia técnica, 

transformando la casa de un desocupado en un taller de producción.  

 

Vamos a transformar un esfuerzo coordinado y conjunto entre Municipio, 

empresa privada y organizaciones de la sociedad civil a Sullana, en un gran 

Centro de Atracción Turístico, convirtiendo a este desafío en una verdadera 

Política de Estado Municipal estable en el tiempo.  Vincularemos las ordenanzas 

municipales con las Leyes Nacionales, para poner en marcha un Plan 

Estratégico de Desarrollo Turístico.  

 

Impulsaremos una verdadera Conciencia Turística y Cultura de la Hospitalidad 

para los sectores educativos, empresarios, y vecinales.  Procuraremos que la 

estacionalidad en nuestra provincia sea constante durante todo el año, mediante 

la implementación de circuitos urbanos, crearemos un City Tour Interno. 

Promoveremos que Sullana   sea sede de encuentros, congresos y convenciones 
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de diversas actividades, económicas, sociales, educativas, culturales y 

deportivas durante el año calendario convencidos de que la actividad turística es 

una fuente genuina de generación de empleo y bienestar. 

 

Cuadro N° 5 Dimensión Económica  

Problema 

identificado 
Objetivo estratégico 

Meta (al 

2022 valor) 

Informalidad 

Objetivo 1, 4 Garantizar un entorno 

favorable que incentive la inversión, la 

creación de empleos y el desarrollo 

económico. 

Impulsar una economía basada en el 

conocimiento, con capital humano y 

empresarial competitivo. 

80% 

Infraestructura 

(mercado) 

Objetivo 3  

Impulsar una adecuada infraestructura 

que impacte favorablemente en la 

promoción de la economía local (Mega 

mercado municipal de la Provincia de 

Sullana). 

100% 

Baja receptividad de 

Turismo 

Objetivo  

Difundir y Promover los atractivos 

turísticos de la ciudad 

70% 

 

ESTRATEGIAS:  

Estrategia 1: Fortalecer la promoción económica y la coordinación de actores 

clave de la economía, consolidar la especialización productiva y la vocación 

turística. 

Realizar exhaustivas reformas del marco institucional para el crecimiento 

económico. 

Estrategia 2: Mejorar el marco institucional en el que se desempeña la 

economía para impulsar, motivar e incentivar a los actores económicos clave;  

efectuar mayores inversiones en infraestructura física;  mejorar la dotación del 

desarrollo empresarial;  así como fomentar la innovación y la productividad 
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Llevar a cabo un intenso programa de inversiones en la infraestructura física, 

servicios públicos e infraestructura urbana. 

Estrategia 3: Formar un equipo que promueva la difusión de las bondades de 

los atractivos turísticos de la provincia de Sullana 

 

6.2.3. DIMENSION TERRITORIAL AMBIENTAL:  

CONTEXTO GENERAL: La política de desarrollo territorial y ordenamiento 

urbano debe armonizar la demanda social con las acciones de gobierno, en la 

búsqueda de un proyecto de ciudad, especialmente ordenada que facilite el 

crecimiento económico y que mejore la calidad de vida. 

 

Construiremos un Modelo de Ciudad, con un proceso de planificación integral 

del desarrollo urbano, y de las áreas complementarias, a través de la aprobación 

de los planeamientos integrales por sub zonas.  

 

Orientaremos el futuro de la Ciudad basándonos en las premisas fundamentales 

de igualdad de oportunidades, sustentabilidad ambiental, trasformación territorial 

y crecimiento económico.  

 

¿Fomentaremos la creación del Consejo Municipal para la Preservación, 

Conservación, Defensa y Mejoramiento del Medio Ambiente;  que planificará, 

dirigirá, coordinará y controlará la Política Ambiental para mejorar la calidad de 

vida de nuestros conciudadanos.  Por medio de información interactiva de la 

comunidad, concientización y Educación ambiental.  Ejecutaremos una Política 

Ambiental consistente en el control de la contaminación de aguas servidas, 

ruidos, desechos y basuras.  Sanción de un código de medio ambiente.  

Impulsaremos un sistema de recolección diferenciada de residuos diseñando 

para ello política de reciclaje con la instalación de una Planta de Procesamiento 

de la basura. 

 

La seguridad de los vecinos será considerada un objetivo principal en nuestro 

Proyecto Municipal. Impulsaremos la Junta Vecinal de Seguridad, 

Implementación del Plan de Seguridad. Plan de Seguridad Vial y Prevención de 

Accidentes. 
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Cuadro N° 06: Dimensión Territorial Ambiental 

Problema 

identificado 
Objetivo estratégico Meta 

Contaminación 

del rio 

Objetivo 1  

Dar sustentabilidad al desarrollo 

urbano de la provincia para garantizar 

que las acciones de gobierno a corto, 

mediano y largo plazo, se dirijan a 

mejorar las oportunidades de vida de 

las generaciones presentes y futuras.  

Recuperar y elevar la calidad de vida 

en la provincia, “provincia saludable y 

habitable”. 

90% 

Cobertura y calidad 

del servicio de agua 

Objetivo 3  

Ampliar la cobertura de los servicios 

públicos con calidad en la provincia 

para reducir las desigualdades 

sociales 

85% 

Mediana Belleza 

escénica 

Objetivo 5 

Recuperar y elevar la belleza y 

prestancia de la ciudad de Sullana. 

80% 

 

ESTRATEGIAS:  

 

Estrategia1:  Aplicar un modelo de intervención de las acciones públicas sobre 

la base de programas y proyectos sustentables.   

Estrategia 2:  Modernizar los sistemas de servicios públicos con innovaciones 

tecnológicas e institucionales. 

Estrategia 3:  Ofrecer calidad y eficiencia en los servicios que se brindan a la 

ciudadanía en lo correspondiente a limpieza, áreas verdes. 
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6.2.4. DIMENSION INSTITUCIONAL:  

CONTEXTO GENERAL: Nuestro gobierno servirá a los ciudadanos para mejorar 

el desarrollo humano, el desarrollo económico, el orden territorial y la seguridad. 

Con esta fórmula institucional coordinaremos los esfuerzos para atender los 

problemas de la provincia.  

 

Nuestra propuesta de gobierno municipal en materia institucional, innovación y 

transparencia consiste en impulsar una gestión institucional responsable con la 

participación de todos los actores, un gobierno eficiente y eficaz que promueva 

acuerdos, perfile proyectos viables, haga coincidir recursos e iniciativas, respete 

y haga respetar el Estado de Derecho, maneje los recursos públicos con 

transparencia, eficacia y rinda cuentas.  

 

Se pretende atender los problemas de la ciudad a través de esfuerzos 

compartidos, determinaciones ajustadas a los recursos disponibles y respuestas 

gestadas en el seno de la sociedad que sean viables técnica, financiera, política 

y económicamente. 

 

Nuestra administración Municipal estará orientada a generar espacios que 

permitan el control y la vigilancia ciudadana en el manejo de los asuntos y 

recursos Públicos.  El Alcalde, Regidores y Funcionarios al asumir y finalizar sus 

mandatos deberán dar a conocer públicamente sus declaraciones de bienes 

patrimoniales, conforme lo establecen los dispositivos legales al respecto.  

 

Los ciudadanos podrán saber qué hace nuestro Gobierno y cómo se administra 

el Municipio. Para ello seguiremos actualizando nuestra página Web, por Internet 

se informará sobre los ingresos y egresos Municipales, las compras, las 

contrataciones, las deudas, los sueldos de los funcionarios y la cantidad del 

personal superior, jerárquico y no jerárquico, conforme a la Ley de 

Transparencia. Queremos que haya una activa participación ciudadana y así 

recibir denuncias, críticas, sugerencias e ideas dando un marco de participación 

democrática para recuperar la confianza entre el pueblo y sus representantes.  

El objetivo de nuestro Gobierno es realizar una Administración austera, ordenada 

y moderna, para lo cual vamos a reducir fuertemente el gasto público con 
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drásticas medidas de contención del gasto improductivo reduciendo al máximo 

la estructura administrativa, eliminando los teléfonos celulares de los 

funcionarios, controlando estrictamente el uso de vehículos oficiales, viáticos.  

 

Vamos a restablecer la cultura presupuestaria, herramienta indispensable para 

lograr estabilidad económica y control de gestión. Impulsaremos la trasformación 

del municipio en una eficiente y moderna empresa de servicios del estado 

Municipal por medio de principios modernos de gerencia. Ejecutaremos un 

programa de capacitación de recursos humanos mediante convenios con las 

distintas instituciones educativas.  Estableceremos una profunda Reforma 

Tributaria para lograr aumentar la base contributiva y la recaudación Municipal. 

Controlaremos la evasión y promoveremos un sistema de incentivos y premios 

para el buen contribuyente.  

 

Implementaremos y pondremos en funcionamiento el Sistema de Planificación 

Participativa que proponemos como mecanismo de activa participación vecinal. 

El Alcalde junto a su equipo de Gobierno escuchará a los vecinos y a las 

organizaciones de la sociedad civil e instituciones privadas y públicas, creando 

un ámbito permanente y democrático de diálogo y debate de ideas. Asimismo, el 

Alcalde y sus funcionarios explicarán el Plan de Mejoramiento Barrial diseñado 

para el corto, mediano y largo plazo, rindiendo cuentas de sus actos. 

Continuaremos Impulsando la desconcentración Municipal con activa 

participación de las organizaciones de la sociedad civil. 

 

Cuadro N° 07: Dimensión Institucional 

Problema 

identificado 
Objetivo estratégico 

Meta (al 

2022 valor) 

Debilidad 

institucional 

Impulsar una administración pública 
gerencial con enfoque estratégico, 
incorporando e institucionalizando 
procesos innovadores que 
incrementen la capacidad de 
respuesta gubernamental.  
Fortalecer el sistema financiero y 
presupuestal con equilibrio y 
sustentabilidad. 

80% 
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Transparencia  
Consolidar un gobierno transparente, 
honesto, eficiente y con rendición de 
cuentas. 

100% 

Engorrosa 
Tramitología 

Elaborar un TUPA más ágil y eficiente 100% 

 

 

ESTRATEGIAS:  

 

Estrategia 1:  Aplicar la planeación prospectiva, estratégica y participativa para 

implementar un gobierno basado en la gobernanza, la capacidad innovadora y 

la sustentabilidad financiera y presupuestal.  

Estrategia 2: Implementar una gestión pública que permita una adecuada 

administración de los recursos, la mejora y rediseño de los procesos, la 

prestación de servicios de calidad, así como impulsar procesos de aprendizaje 

organizacional, control, evaluación y fiscalización con medidas objetivas de 

desempeño.   

Estrategia 3:  Poner en práctica propuestas fiscales y financieras integrales, 

basadas en la operación de un plan financiero y presupuestal y en la 

consideración de escenarios de corto plazo, que permitan disponer y desarrollar 

un sistema financiero y presupuestal sustentable y de sano equilibrio entre 

gastos e ingresos.   

Estrategia 4:  Difundir y aplicar correctamente las normas y procedimientos 

administrativos, así como generar consensos con los grupos sociales y políticos 

que demanden atención a sus necesidades. 
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VII. FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL 

PLAN DE GOBIERNO: 

 

7.1. FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

1. Ingresos directamente recaudados, 2. FONCOMUN, 3. Cooperación 

Internacional, 4. Responsabilidad social, 5. Otras transferencias del Estado para 

implementación de proyectos específicos 

 

7.2. PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO  

El presente Plan de Gobierno será la base para la actualización del plan de 

desarrollo concertado y del plan estratégico institucional, que orientará la acción 

concertada de las diferentes áreas y órganos del gobierno municipal y de los 

diferentes actores sociales de la comunidad.  

 

En atención a la ley orgánica de municipalidades Al término de cada semestre 

se realizará una evaluación integral del nivel de cumplimiento de los objetivos 

trazados y sus metas respectivas, a fin de retroalimentar la gestión en general y 

medir el impacto social de las acciones ejecutadas, permitiendo realizar los 

ajustes pertinentes, a la vez de brindarnos un indicador objetivo sobre el 

desempeño de las diferentes áreas y órganos del gobierno municipal.  

 

Cabe señalar que la evaluación involucra un análisis cuantitativo y cualitativo del 

gobierno municipal, su eficiencia respecto a los objetivos de gestión y su impacto 

en la atención de las necesidades de los vecinos. 

 

A nivel Distrital y en base en lo establecido en la Leyes correspondientes las 

provincias de la provincia deberán elaborar sus planes operativos institucionales 

(POI). Al realizar la alineación de las acciones de las unidades orgánicas de la 

corporación municipal, conforme a la estructura lógica secuencial del Plan de 

Gobierno Municipal, se logra que el POI impacte directamente en la evaluación 

del desempeño de ambos instrumentos de gestión. 

 

Los planes operativos institucionales (POI) tienen un doble propósito: por un  

lado, articular los proyectos y actividades que se realizarán en un determinado 
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año con  Plan de Gobierno Municipal, el mismo que está enmarcado en el Plan 

Integral  de Desarrollo Concertado; por el otro lado, hacer compatibles las 

decisiones de gasto  público  con  las  demandas  ciudadanas  captadas  a  través  

de  medios,  tales  como  audiencias públicas, participación ciudadana, talleres 

de trabajo, foros de consulta,  entre otros.  

 

La suma de todos los POI deberá garantizar el cumplimiento del Plan de 

Gobierno Municipal, y éste será, a su vez se constituirá en el instrumento rector 

que justificará el presupuesto anual de la corporación municipal.  

 

Con la intención de alcanzar estos objetivos, se implementará un proceso para 

la captura, evaluación y seguimiento de los POI, en el marco de la 

implementación de un Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal, el 

mismo que permitirá dar homogeneidad a la información referente a la 

programación y evaluación, facilitando el manejo de la información por unidad 

orgánica o a nivel municipal.  

 

La evaluación y el control son funciones necesarias para realizar el proceso de 

retroalimentación durante el proceso de planeación y programación. ¿Estas 

actividades suelen efectuarse al finalizar cada ejercicio;  sin embargo, la 

ejecución del plan de gobierno municipal debe efectuarse simultáneamente con 

la puesta en operación de acciones de control y evaluación del POI.  

 

La evaluación de la gestión o la medición del desempeño permiten conocer si las 

actividades del quehacer diario de las unidades orgánicas de la corporación 

municipal están encaminadas para alcanzar los objetivos trazados, 

adicionalmente determinaran si existen amenazas que obstaculicen su logro, o 

ventajas que pueden ser aprovechadas. 

 

La medición del desempeño de la unidad orgánica de la corporación municipal 

será la herramienta básica para dar dirección, establecer responsabilidades, 

definir roles, asignar recursos, monitorear y evaluar el desempeño, integrar los 

tres niveles de planificación y tomar acciones de mejoramiento.  
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Por tal motivo, la evaluación semestral del POI, nos permitirá:  1.  Identificar, 

medir y evaluar el impacto que tienen las actividades y proyectos ejecutados por 

la corporación municipal.  2. Identificar áreas de oportunidad que permitan una 

mejora continua en la gestión municipal.  3. Asegurar la transparencia y la 

rendición de cuentas favoreciendo la utilización de los indicadores de resultados 

o impacto sobre los indicadores operativos.  4. Optimizar la utilización de los 

recursos públicos. 

 

 

 

 

 

 

 


